
 

DON JUAN JOSÉ RUIZ JOYA, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR

HACE SABER: 

Que el día 17 de enero de 2025 se ha remitido a este Ayuntamiento por
parte de la Presidencia de Audiencia Provincial de Granada la relación comprensiva
de  la  lista  definitiva  de  candidatos  a  jurado  de  la  provincia  de  Granada  cuya
vigencia se extenderá desde el día 1 de enero de 2025 hasta el día 31 de diciembre
de  2026,  lo  que  se  expone  durante  el  tiempo  de  vigencia  del  mismo para  su
conocimiento.  

En Almuñécar a 20 de enero de 2025

EL ALCALDE                                          
Fdo. Juan José Ruiz Joya                      

Ayuntamiento de Almuñécar

Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958 838 600. Fax: 958 634 303
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